
MUNICIPALIDAD DISTRITAL
E E[IizO LO],OI).i\DO

REsoLUcótl DE ALCALDIA N' l3l -2022'MDcc

Ceno Colorado, 22 de dicienÚe del 2022.

vrsTos:
Et informe N' 110-2022-[4DCC/SGP de lecha 19 de diciembre del 2022 de la Sub Gerente de Pfesupuesto sobre

tfanslerencia de partidas y la hoja de coordinación N' 966-2022-[,4DCC-GPPR de lecha 19 de diciembre del 2022 del Gerente de

Planificación, Presüpueslo y Racioml¡zac¡ón.

CONSIDERANDO:
Oue. la Municioal¡dad conforme a lo establecido en el articulo '194' de la Constitució¡ Polit¡ca del Estado y los art¡cul06 | y

lt det Tituto Preliminar de la Ley Ogánica de l\¡unicipalidades - Ley 27972 es el órgano de gobieno promotor del desarollo local, con

perEoneria juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplim¡ento de sus fines, que go¿a de autonomla politica,

econórnica y adm¡nistrativa en 106 asunlos de su competencia.

eue, mediante Oecrelo Suoremo N" 301-2022-EF se autoíza una fransferenc¡a de Parlidas en el Presupuesto d€l Sector

público para elAño Fiscal2022 a favor de la Pres¡d€ncia delCo¡sejo de lVin¡stros, unidad Eiecutora Autoridad para la ReconstrucciÓn

con Cambiosi correspondiéndole a la [4unicipalidad Distrital do Cerro Colorado tnnslerir el importe de Sl. -2'028'258

Oue, el numeral 2.1 del artÍculo 2" del Oecreto Supremo N' 301-2022-EF señala que el Tilular de loo pliegos habilitadores

y del pliego habililado en la Translerencia de Parlidas autorizada en €l numeral 1.1 d€l aftculo 1 del presente Decfeto Supremo,

aprueban mediante resolución la desagregación de los recursos autoizados en el numeral 1.'1 del articulo I de la presente norma, a

nivel programálico, dentrode los c¡nco (05)dias calendaño de apfobada a los organismos señalados en el numeral31.4 dolaíiculo 31

del Decreto Legislativo No 1440, oecreto Legislalivo del Sistema Naclonalde Plssupuesto Público

por las cons¡deraciones expuestas y en e¡enicio de las atribuciones queconfiere la LeyOrgánica de lt¡un¡cipalidades - Ley

27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULo pRltilERO: APRoBAR ta desagregación de los r€cursos autorizadG m€d¡ante Decreto Supremo N'301-
2022,EF a lavor de Pres¡dencia del Consejo de lllinistroc, Unidad Ejecutora AuMdad para la Reconstruccltn con Cambios, conforme

alsiouiente detallel

INGRESOS

3 Recursos por operaciones Oficiales de C¡ldit(
19 Recürsos por Operaciones ol¡ciaies de irédito

1 IngresosPresupuestarios

1.8 Endeudamientolnlemo
1.8 2.2.1 1 Bonos delfesoto Publico
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-2,028,258
-2,028,258
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-2,023,258
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-2,028,258
-2,028,258

2,028,258
presente a las unidades

-,''t''',-

? ¡",,qhirure r I
a^c EGRESOS

Sec,ción Segunda
Pliego

TOTAL INGRESOS

; lnstanc¡as DescenÍalizadas
: l!¡ün¡cipal¡dad D¡stitaldo Ceno Cololado

3 Recursos Dor oDeraciones Of¡ciales de credito

I I Recursos Dor Ooeraciones Oliciales de Cráiito

0090 Logros de Aprendizaje de Estud¡antes de la EducaciÓn Básica Regular

.;^""" Recuperac¡ón dsl Local Escolar 40705 Peruaóo con codigo Local17444' cero
Colorado' Arequipa' Arequrpa

4000024 Recuoeración de Inlraesfuctura de Educación Primaria

22 Educación
M7 Educación Básica

0105 Educación Secundaria

2.6.22,22 Cqsto de conslrucciÓfl por conttata

fOTAL PLIEGO

ARTÍCULo SEGUiIDo: ENCARGAR a la Oficina de Secretaía General la notij¡cación con la

orgánicas que archivo confome a LeY.
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